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 El general en retiro Carlos Briceño Zevallos no se acuerda nada de lo que 
sucedió en 1983. Por lo menos ese es el argumento de su abogado defensor, 
César Nakasaki, para sustentar que su defendido debería ser apartado del juicio 
que actualmente enfrenta. El general (r) está siendo procesado, junto con otros 
seis altos mandos militares por la desaparición forzada y tortura de 54 personas, 
crímenes ocurridos en el cuartel militar Los Cabitos en 1983. 

En la audiencia pública del 3 de agosto, la Sala Penal Nacional rechazó 
unánimemente el pedido, aduciendo que el procesado no demostraba signos de 
sufrir problemas de salud, habiendo incluso contestado preguntas durante etapas 
anteriores del juicio. Por ahora, por lo menos, el general Briceño seguirá en 
juicio. 
  
Los Cabitos fue uno de los casos que la Comisión de la Verdad y Reconciliación 
(CVR) recomendó judicializar y Briceño es uno de los siete altos mandos 
militares encausados por la justicia peruana. Según la CVR, el Cuartel Los 
Cabitos fue el principal centro de reclusión, tortura, desaparición y ejecución 
extrajudicial por parte de las fuerzas del orden, especialmente durante 1983, 
1984 y 1985. A 28 años de los hechos; y a más de cinco años del inicio de la 
investigación fiscal, comenzó el juicio oral este 26 de mayo. 
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Durante la investigación del caso, se llegó a desenterrar unos 110 cuerpos de los 
alrededores de la base militar, muchos de ellos con signos de tortura y de haber 
sido ejecutados con proyectiles de arma de fuego. Sin embargo, muchos de los 
cuerpos habrían sido incinerados a partir de 1985, bajo el orden del General 
Wilfredo Mori Orzo (actualmente procesado por la masacre de Accomarca), 
precisamente para borrar toda evidencia de los crímenes ahí cometidos durante 
los años 1983, 1984 y 1985. 
  
Este juico abarca solamente los hechos ocurridos en Los Cabitos durante 1983. 
Como los jefes de los Comandos Políticos-Militares eran relevados cada año los 
crímenes ocurridos en el cuartel en 1984 y 1985 son materia de otros dos 
procesos. 
  
En la causa se ve la desaparición de Arquímedes Ascarza Mendoza, el hijo de 
Angélica Mendoza de Ascarza, presidenta de la Asociación Nacional de 
Familiares de Secuestrados, Detenidos y Desaparecidos del Perú (ANFASEP). 
El joven Ascarza Mendoza estuvo detenido en Los Cabitos, según un testigo 



ocular que hizo llegar a su madre una nota diciendo donde estaba. Luego 
desapareció y hasta ahora no se conoce su paradero. La señora Mendoza, como 
tantas otras madres y familiares, ha buscado incansablemente a su hijo desde 
entonces. 
  
El caso judicial 
  
La Fiscal Superior, Luz del Carmen Ibáñez, es la encargada de la causa ante la 
Sala Penal, formalizó su denuncia en 2009; la Sala devolvió el expediente varias 
veces hasta finalmente dictaminar el comienzo del juicio oral en mayo. Cabe 
recordar que la Fiscal Ibáñez fue quien llevó el caso contra la cabecilla de la 
organización subversiva Sendero Luminoso, Abimael Guzmán, quien fue 
sentenciado a condena perpetua por ser considerado el autor mediato de una 
serie de crímenes contra los derechos humanos. El presidente de la Sala Penal 
Nacional, el magistrado Ricardo Brousset, preside el tribunal. 
  
Los Cabitos es un caso complejo: se trata de establecer la responsabilidad penal 
de los altos mandos militares encargados del Cuartel Militar Los Cabitos, que fue 
el centro operativo del Comando Político-Militar (CPM) de Ayacucho a partir de 
fines de 1982. No está encausado ningún autor material, pues resulta casi 
imposible identificar quien cometió los crímenes individuales. Los siete militares 
actualmente procesados en este caso, acusados de cometer crímenes contra la 
humanidad, detención arbitraria y retención ilegal de un detenido, vejaciones, 
secuestro agravado, tratos humillantes, lesiones agravadas y desaparición 
forzada, son: Carlos Briceño Zevallos, Julio Coronel Carbajal D'Angelo, Carlos 
Millones D’Estefano, Roberto Saldaña Vasquez, Edgar Paz Avendaño, Humberto 
Orbegozo Talavera (quien había sido reo ausente y, ante la inminencia de una 
orden de repatriación decidió regresar al Perú voluntariamente e incorporarse al 
juicio) y Arturo Moreno Alcantara[1].  
  
Como explica Aprodeh, institución que representa a las víctimas en este caso, 
“los acusados se desempeñaban como Comandante general de las fuerzas 
armadas, Comandante de la 2da zona de infantería, integrantes del estado 
mayor de la jefatura político militar de Ayacucho, así como miembros del 
destacamento de inteligencia y Jefe de la base militar asentada en el cuartel 
conocido como ‘Cabitos’.”[2]  
  
Según el Informe Final de la CVR, Los Cabitos tenía “una estructura jerarquizada 
rígida por su condición militar” y que el Comando Político-Militar tenía a su cargo 
tanto el planeamiento como la ejecución de las operaciones militares que se 
realizaban en la zona. El despacho del Jefe del CPM estuvo dentro de esa 
instalación militar. “[R]esulta evidente,” según la CVR, “que los altos mandos de 
la citada instalación militar han tenido el dominio y control de los actos violatorios 
a los derechos humanos.”[3]   Eso sería la base de la denuncia fiscal: los altos 
mandos militares son los principales responsables de los crímenes cometidos en 
el cuartel militar Los Cabitos, y que deberían ser castigos por ello según manda 



la ley. 
  
Justicia, a paso de tortuga 
  
A pesar de llevar tres meses de juicio oral, no comienza aún el interrogatorio de 
los encausados, ni tampoco de los testigos. Se realizan los juicios solamente por 
unas horas, una vez por semana o cada 10 o 12 días, lo cual hace demorar el 
proceso innecesariamente. 
  
La razón es que la Sala Penal Nacional, instancia que juzga los casos de 
violaciones de derechos humanos, tiene una carga procesal muy grande. Sin 
embargo, la mayoría de los procesos no son por violación de de derechos 
humanos —a pesar que la Sala Penal Nacional, siguiendo las recomendaciones 
de la CVR, había sido designada como la instancia especializada para procesar 
esta tipo de causas, precisamente para acelerarlas—. En los últimos años el 
mandato de la Sala ha sido ampliado para incorporar otros tipos de delitos, entre 
ellos el lavado de activos, narcotráfico, y similares. Como resultado, los jueces 
de la Sala Penal Nacional no pueden dedicarse a los casos de derechos 
humanos que urgen ser resueltos, pues tanto los imputados como las víctimas 
sobrevivientes y los familiares tienen edades muy avanzadas, y porque las 
víctimas han esperado tantos años para ver su derecho a la justicia 
materializarse. 
  

 
  
Briceño, el amnésico 
  



En el juicio oral de hoy día (18 de agosto) Nakasaki insistió en su argumento de 
que el General Briceño sufre de amnesia por lo que debe ser removido de la 
causa. Incluso llegó a solicitar una evaluación psiquiátrica para demostrar la 
incapacidad mental de su defendido. 
  
Otros imputados han utilizado argumentos similares para escaparse de la 
justicia; siendo el más famoso el del General Augusto Pinochet, quien se salvó 
de ser juzgado en España argumentando incapacidad mental. 
  
En este caso, según la abogada de las víctimas, Gloria Cano de Aprodeh, el 
argumento de Nakasaki no sólo carece de sustento sino “representa una línea de 
defensa para lograr la impunidad.”  Tal como en el caso del General Pinochet. 
Esperemos que no tenga el mismo final y que la justicia peruana contribuya a 
que los sobrevivientes y los familiares de las víctimas conozcan la verdad y 
alcancen justicia. 
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[1] Originalmente eran diez imputados, pero tres de ellos, incluido el General Clemente Noel, el 
primer Jefe del CPM en Ayacucho en 1982 y 1983, fallecieron. 
[2] APRODEH, “Sala Penal Nacional iniciará juicio oral contra militares por caso Los Cabitos,” 20 
de mayo de 2011, 
http://www.aprodeh.org.pe/aprodeh2009/index.php?option=com_content&view=article&id=766:se-
inicia-juicio-oral-contra-militares-por-caso-los-cabitos&catid=34:notas-prensa&Itemid=54 
[3] CVR, Informe Final, Tomo VII, Capítulo 2.9, “Desapariciones, Torturas y Ejecuciones 
Extrajudiciales en la Base Militar de Los Cabitos (1983-1985). 

 


